
EJECUTIVO………  

RADICADO # 2020-00191 

 

Pasa al Despacho del Señor Juez para proveer, informando que se recibió demanda               

vía correo electrónico en 3 folios, anexos en 25 folios, y medidas cautelares en 1 folio.                   

Sabana de Torres, catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

 

 

ADOLFO MIGUEL SANJUANELO AMAYA 

Secretario  

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Sabana de Torres, catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisada la presente demanda ejecutiva se observa que adolece de un requisito para su 

admisión, por cuanto no se discriminó el valor de cada una de las cuotas en mora y              

su fecha de vencimiento, lo cual se imponía toda vez que la exigibilidad del pagaré se 

pactó por instalamentos y para la fecha de presentación de la demanda ya había vencido 

el último plazo pactado, lo que impide aplicar la cláusula aceleratoria como se procura al 

solicitar intereses sobre la totalidad del capital insoluto; deberá por tanto, ajustar             

las pretensiones y solicitar el pago de cada una de las cuotas no canceladas y los 

intereses por individual (numeral 4 – artículo 82 del C.G.P.). 

 

Por lo anterior, se inadmite la demanda y a fin de que se corrijan dichos defectos se concede 

el término legal de cinco (5) días, so pena de rechazo, conforme al artículo 90 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

FABIAN ANDRES RINCON HERREÑO 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL SABANA DE TORRES - GARANTIAS Y

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

https://sirna.ramajudicial.gov.co/
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